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San Salvador, 26 de noviembre de 2010.  El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (MARN) y la Cámara Salvadoreña de la Industria de la Construcción (CASALCO)
firmaron ayer por la noche un convenio  a través del cual la Cámara se comprometió a crear
una ventanilla especial para la recepción de los permisos ambientales.

  

“Eso nos va a permitir a nosotros saber que ya cuando llega el expediente (al Ministerio) con el
sello de CASALCO ellos ya lo revisaron y así lo podemos atender de una manera más
expedita” explicó el Ministro de Medio Ambiente, Herman Rosa Chávez.

  

Según puntualizó, los parámetros que deberán revisar en la ventanilla especial de CASALCO
fueron definidos en una lista de verificación que fue elegida conjuntamente entre ambas
instituciones.

  

“Como ven esta es otra manera de hacer las cosas. En el pasado lo que se usaba era saltarse
la borda, saltar pasos, se cometían generalidades, hoy ya no, hoy nos estamos apegando a la
ley” aseguró el Ministro Rosa Chávez quien también dijo que este es un buen ejemplo de cómo
se puede trabajar en conjunto entre instituciones.

  

  

Además expresó que esta nueva manera de hacer la revisión de los permisos ambientales
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incluye al empresariado salvadoreño que, junto con la sociedad civil, tienen responsabilidad en
el cuidado del medio ambiente y no solo el Ministerio como entidad rectora debe hacerse cargo
de todo el cuidado de este.

  

La firma de convenio se efectuó durante el evento de clausura de la reunión anual de las
Cámaras de Comercio de Centroamérica y República Dominicana. La firma del Convenio tuvo
como testigo de honor al Presidente de la República, Mauricio Funes.

  

                

 2 / 2


